
 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado  05001 40 03 021 2018 00176 01 

Proceso Verbal 

Demandante Elmer Blandón  

Demandado Parking Ole S.A.S 

Decisión Requiere previo admitir recurso de 
apelación 

 

 

Previo a decidir sobre la admisibilidad del recurso de apelación interpuesto por 

la parte demandada, se ordena oficiar al Juzgado Veintiuno Civil Municipal de 

Medellín, para que en el término de tres (3) días, contados a partir del recibo 

de la comunicación que para el efecto se envíe, se sirva remitir el archivo de 

audio y video que contiene la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 

del C. G. del P., pues el mismo no obra en el expediente. De no hacerlo se 

dispondrá la devolución del expediente. 

 

Notifíquese  
 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 

SM 
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